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CUADERNO DE PRESIDENCIA
Couso Penol Federol: 68/2020

SIPE:417/2020
Sentenciodo: ttÉctoR MtttÁN MARTíNEz

Auto: 29 de octubre de 2020

Alento ol conlenido del oficio 886012020, signodo por el Secrelorio

de Juzgodo de Distrito (fungiendo como osistenfe de consloncios) odscriio

ol Centro de Justicio Penol Federol en el Estodo de Morelos; por medio del

boletín judiciol, comuníquese o los Tilulores de los Juzgodos Menores Civiles

y Merconlites, o los Menores Mixtos de los diversos Demorcociones

Terriforioles, ql Tilulor det Juzgqdo Único en Moleriq Penol Trodicionol de

Primero lnstoncio, de Juicios Orqtes, Juez Único Especiotizodo en Orolidod

Merconlil; osí como o los Civiles en Molerio Fomilior y de Sucesiones, y

Civiles de Primero lnsloncio de los diferentes Dislrilos Judicioles del Eslodo

de Morelos, que lo Jueza de Distrito asignada para fungir como Jueza de

Ejecución en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos, con sede

en cuernavaca, informó sobre lo suspensión de los derechos civiles de que

fue objeto el sentenciodo nÉCtOR MtttÁN MARTíNEZ por el mismo ptozo que

dure lo peno de prisión impuesto, dos (2) qños lres (3) meses, lopso duronte

el cuol no podró ocupor el corgo de tutor, curodor, opoderodo, defensor,

olboceo, perito, depositorio o interventor judiciol, síndico o inlervenlor en

quiebros, órbitro o representonte de ousentes.

ovoco, Morelos, o 04 de noviembre de 2Q20.
SECRETARIA DE ACUERD OS DEL

ESTADOTRIBUNAL SUP c
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LIC. LEOD MURIAS GUZMÁN.
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